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Decreto 603 del 15 de Noviembre de 2019  

 
"POR EL CUAL SE DECLARA LA PERDIDA DE EJECUTORÍA DE UN ACTO ADMINISTRATIVO” 

 
 
LA SECRETARIA JURÍDICA Y DE CONTRATACIÓN, CON DELEGACIÓN DE FUNCIONES DE 
GOBERNADORA DEL DEPARTAIVIENTO DEL QUINDÍO, de conformidad con la Resolución No. 

9238 del 8 de noviembre de 2019 “Por medio de la cual se efectúa una delegación de funciones", en 
ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por el artículo 304 
de la Constitución Política de Colombia, el artículo 106 de la Ley 136 de 1994, y 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 

 

 
 

SECRETARÍA JURÍDICA Y DE CONTRATACIÓN 

(Secretaria: Dra. Cielo López Gutiérrez) 
Proyectó y Elaboró: Sandra Milena Sotelo Tobar 

                            Jefe de Información Contractual 

 
Calle 20 No. 13-22 Piso Sexto Armenia Q.– Teléfono 7417700 

e- mail: secretariajuridica@gobernacionquindio.gov.co 
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